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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 080 DE 2006 CAMARA

por medio de la cual se establece un procedimiento para la liquidación 

Bogotá, D. C., mayo 15 de 2007
Señores
MESA DIRECTIVA COMISION SEPTIMA 
Honorable Cámara de Representantes
Atención: doctor Rigo Armando Rosero Alvear
Secretario General 
E. S. D.
Respetuosamente,
Me permito presentar el Informe de Ponencia al Proyecto de ley número 

080 de 2006 Cámara, por medio de la cual se establece un procedimiento 
para la liquidación de los intereses anuales de las cesantías de los docentes 

, de acuerdo con el encargo impartido por la Comisión Séptima de 

correspondiente.
Cordialmente,

Pompilio Avendaño Lopera,
Ponente.

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 080 DE 2006 CAMARA

por medio de la cual se establece un procedimiento para la liquidación 

Consideraciones:
En la Legislación Colombiana existen normas para ordenar las relaciones 

De otro lado, el artículo 53 de la Constitución Política de Colombia, asigna 
al Congreso de la República la función de expedir el Estatuto del Trabajo y el 
Derecho Colombiano, incorpora en sus disposiciones el principio de la favora-

-

la actualidad no supera el 6,4%. 

Por el contrario, para el resto de los trabajadores colombianos los interés 

El principio de favorabilidad, también ha sido desarrollado por la doctrina 
de la Corte Constitucional y el Consejo de Estado, para administrar justicia y 

intereses de cesantías, que se dejen de aplicar para los docentes las normas 
especiales que ordenan

-

también la sanción por el no pago de dichos valores en los plazos establecidos 
por la ley. 

y ha disminuido de un 38,64% en 1990, 7,19% en 2005 y 7,66% a marzo 19

de los intereses a la cesantía es inferior al 12% anual como lo dispone la Ley 
50 de 1990, para el resto de trabajadores.

Origen de la norma
ordinal B, del nu-

los docentes nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo 

un interés anual sobre el saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre 

la Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación 

continuarán so-
metidas a las normas generales vigentes para los empleados públicos del 
orden nacional.”

-
mos ha bajado desde un 38,64% en 1990 al 7,66% en marzo de 2007.

y los discrimina frente a los demás trabajadores, pero en su momento, tuvo 

comparativos recibían y siguen recibiendo salarios excesivamente bajos frente 
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a otros profesionales con el mismo o inferior nivel de formación académica y 
de experiencia profesional.

reza lo siguiente: 
“El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 

proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes, sobre el 
régimen tradicional de cesantías, con respecto a la suma causada en el año o 

resto de los trabajadores. Sin embargo, hoy las exigencias laborales para los 
docentes son mucho más grandes, dado el nuevo sistema de vinculación de 
maestros, en función de un número mínimo de estudiantes en cada curso, la 
implantación de las nuevas metodologías de planeación y de administración 

-

-
sive le demanda trabajar en horas extras y festivos, la exigencia de procesos 

suspendidos los ascensos en el escalafón docente.
Todas estas nuevas exigencias entonces demandan una mejora en las con-

diciones de remuneración de las prestaciones sociales de los docentes y, por 

prestacionales especiales, respecto de los de carácter general, dice claramente 
estos casos deben prevalecer las normas 

prestacionales de carácter general -
dor. 

Esta doctrina está contenida en diferentes sentencias, entre otras, en la C-
182 de 1997, sobre la aplicación de las normas generales sobre las especiales 
en materia prestacional, es del siguiente tenor: 

“Ha señalado esta Corporación en relación con el establecimiento de los 
llamados “Regímenes Excepcionales
constitucional, en cuanto suponen la existencia de unas condiciones prestacio-

-

generalidad de los trabajadores cobijados por la Ley 100 de 1993, estas regu-
-

tucional a la igualdad”.

080 de 2006, hace justicia con los docentes del país y, por lo tanto, considero 
-

ral 2, artículo 99 de la Ley 50 de 1990, sin ningún condicionamiento como lo 

PROPONGO:
Dese primer debate al Proyecto de ley número 080 de 2006 Cámara, por

medio de la cual se establece un procedimiento para la liquidación de los 
.

De los honorables Representantes,
Pompilio Avendaño Lopera,

Ponente.
PLIEGO DE MODIFICACIONES 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 080 DE 2006 CAMARA
por medio de la cual se establece un procedimiento para la liquidación 

El artículo 1° quedará así:

-

del artículo 99 de la Ley 50 de 1990.
De los honorables Representantes.

Pompilio Avendaño Lopera,
Ponente.

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE ANTE LA COMI-
SION SEPTIMA DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESEN-

TANTES AL PROYECTO DE LEY NUMERO 080 DE 2006 CAMARA
por medio de la cual se establece un procedimiento para la liquidación 

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

-

del artículo 99 de la Ley 50 de 1990.

De los honorables Representantes,
Pompilio Avendaño Lopera,

Ponente.
* * *

PONENCIA UNIFICADA
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 182 DE 2007 CAMARA

por la cual se reforman los artículos 57 y 58 de la Ley 643 de 2001 rela-
tivos a la Vinculación de los Colocadores Independientes Profesionalizados 

de Loterías y/o Apuestas Permanentes al Sistema General de Seguridad 

Bogotá, D. C., mayo 28 de 2007 
Doctor
BERNARDO MIGUEL ELIAS VIDAL
Presidente Comisión Tercera
Honorable Cámara de Representantes
Cordial saludo:
Por medio de la presente me permito remitir ponencia de los siguientes 

proyectos de ley, para los cuales fui designado honrosamente como ponente:
Proyecto de ley número 182 de 2007, por la cual 

se reforman los artículos 57 y 58 de la Ley 643 de 2001 relativos a la Vincu-
lación de los Colocadores Independientes Profesionalizados de Loterías y/o 
Apuestas Permanentes al Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Agradezco su atención a la presente.
Cordialmente,

Representante a la Cámara por Bogotá.

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 182 DE 2007 CAMARA
por la cual se reforman los artículos 57 y 58 de la Ley 643 de 2001 rela-

tivos a la Vinculación de los Colocadores Independientes Profesionalizados 
de Loterías y/o Apuestas Permanentes al Sistema General de Seguridad So-

Por medio de la presente damos cumplimiento a la designación hecha por 

al Proyecto de ley número 182 de 2007.

Se estudiaron con detenimiento los argumentos presentados por cada uno 
de los ponentes y se compararon las variaciones en las propuestas de articula-
do para discusión, asimismo se consultaron algunos aspectos normativos con 

a consideración el texto de la presente ponencia.
Elementos en debate
La ponencia del Representante Chavarro Cuéllar sienta un precedente muy 

-
-

poblacional en particular.
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solamente con la contribución del 1% será posible asegurar los recursos para 

busca la medida.
En segundo lugar los ponentes presentan diferencias en cuanto a la ex-

presión Seguridad Social vs. Seguridad Social en Salud, esta diferencia es 
-

la regulación frente a este tema, prohibiendo las cotizaciones solamente al 
sistema de Salud sin cotizar al régimen pensional, mediante la creación de la 

obligatorio
la cotización a los Regímenes de Salud y Pensiones. 

lotería, chance y juegos de azar, por ende, no hay criterios para juzgar si los 

los mismos autores citan en la exposición de motivos son ciertos, y en caso de 

del aumento de la tasa de contribución, ni hay información sobre la población 
objetivo de la medida.

Esto preocupa por cuanto este proyecto así como está, implica legislar a 
ciegas sin poder saber con cierta seguridad, si efectivamente la medida tendrá 

cobertura de Seguridad Social en el Régimen Contributivo de Salud y en el 

contribución actual del 1% al 3% se lograrán coberturas para la población ob-
jetivo de la medida, la cual está claramente bien intencionada pero muy poco 
sustentada, lo cual puede llevar a problemas de calibración: las contribuciones 

espíritu de la ley.

-
vidades se desarrollan en medio de un altísimo grado de informalidad.

generar con el uso de los recursos del fondo, dos de las tres ponencias (hono-

-

-

la propuesta hecha por el Representante Borja no es procedente por cuanto 

del mismo.

las materias descritas.
Con las siguientes consideraciones doy cumplimiento a la designación he-

cha por la Presidencia de la Comisión Tercera de la honorable Cámara de 
Representantes.

ARTICULADO
El Congreso de la República

DECRETA

forma:
Artículo 56. -

dores independientes profesionalizados de loterías y/o apuestas permanentes 
al Régimen General de Seguridad Social.
para la vinculación al Régimen General de Seguridad Social de los coloca-
dores independientes profesionalizados de loterías y apuestas permanentes, 
a cargo de estos y de los concesionarios del juego de apuestas permanentes o 
chance y de las loterías. 

público de los billetes o fracciones de lotería o del valor aportado en cada 
formulario o apuesta en las apuestas permanentes para los colocadores in-
dependientes profesionalizados de loterías y/o apuestas permanentes y será 
descontada por las entidades concesionarias de los ingresos a los cuales tienen 
derecho estos colocadores.

A su vez, los concesionarios del juego de apuestas permanentes o chan-
ce y de las loterías aportarán el equivalente al tres por ciento (3%) de los 
derechos de explotación que deben reconocer a la entidad administradora 
del monopolio.

-
cesionarios del juego de apuestas permanentes o chance y de las loterías, la 
efectuará el respectivo concesionario tomando como base los valores consig-

explotación.

-

mensualmente por las entidades concesionarias del juego de apuestas perma-
nentes o chance y de las loterías dentro de los diez (10) primeros días del mes 
siguiente al de su recaudo. Los organismos de control competentes vigilarán 

-

Artículo 57.
-
-

dad Social de los colocadores independientes de loterías y apuestas permanen-
tes profesionalizados.

-
cadores independientes de loterías y apuestas permanentes profesionalizados 

de apuestas permanentes o chance y de las loterías.
-

-
ción al Sistema General de Seguridad Social de los colocadores independien-
tes profesionalizados de loterías y/o apuestas permanentes. Los excedentes, si 
los hubiere, se destinarán a ampliar el POS de esta población.

la promulgación de la presente ley, un censo de los distribuidores profesiona-

estime la demanda de servicios de cobertura al régimen de seguridad social, 

de la medida.
Artículo 4º. La presente ley regirá a partir de su promulgación.
Atentamente,

Representante a la Cámara por Bogotá.
* * *

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 222 DE 2007 CAMARA, 210 

DE 2005 SENADO
por la cual se prorroga la vigencia de la Ley Quimbaya (Ley 608 de 

Comisión Tercera de Cámara, rindo ponencia para primer debate al Proyecto 
de ley número 222 de 2007 Cámara, 210 de 2005 Senado, por la cual se 
prorroga la vigencia de la Ley Quimbaya (Ley 608 de 2000) por 10 años, cuya 

términos.

los dos debates en la Comisión Tercera y en la Plenaria del Senado y debe ser 
aprobada en los dos debates restantes antes del 20 de junio del año en curso, 
conforme a lo estipulado en los artículos 162 de la Constitución Política de 
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Colombia y 190 de la Ley Orgánica 5ª de 1992 razón por la cual solicito a los 
colegas de comisión darle trámite en primer debate antes del ocho (8) de junio 
del 2007.

Tal como se expresará en la ponencia para primer debate del Senado la 
iniciativa “encuentra fundamento en la necesidad de impulsar el desarrollo 

del país. En efecto, durante la segunda mitad del siglo XX la economía colom-
biana estuvo centrada en los ingresos provenientes del mercado del café. Sin 

del departamento del Quindío vino a deprimir de manera radical el crecimien-
to de la región y, por sobre todo a deteriorar las condiciones de vida de sus 
habitantes.

-
rrogar la vigencia de la Ley Quimbaya (Ley 608 de 2000), por un término 

la región para reponerse de ese impacto calamitoso, no solo en el plano de las 
simples referencias macroeconómicas expresadas en los datos estadísticos, 

privada, vio disminuida. 

por sus recursos y por la calidad de sus gentes, tiene un proceso regresivo 
de desarrollo humano estancado desde 1993 en efecto “De acuerdo con las 
estimaciones efectuadas, el valor del Indice de Desarrollo humano, en los 
departamentos del Eje Cafetero en el último año de análisis (2002) fue prác-
ticamente igual al que obtuvo cada uno en el primero (1993), lo que sugiere 

También se anota en la exposición de motivos, los siguientes: “El fenó-
meno natural comentado produjo en buena hora la decisión del Congreso de 
la República de aprobar la Ley 608 de 2000. Que pone en evidencia ante el 
país la capacidad de este cuerpo colegiado para reaccionar ante las situaciones 

su utilización haya sido apenas parcial. Solo 217 empresas, se acogen a los 

del importante texto legal. Condiciones sociológicas no muy bien estudiadas, 
pueden explicar este fenómeno. Sin detenernos en el mismo, en esta ocasión, 
con un sentido de pragmatismo económico, conveniente y oportuno tiene el 
Congreso la oportunidad de generar espacios a la inversión privada y a la pros-
peridad colectiva en la región, extendiendo la vigencia de la Ley Quimbaya.”

El escenario inmediato a la tragedia de 1999, no era el más propicio para 

afectó al país en los años subsiguientes, y especialmente en las alteraciones 

los honorabales Senadores miembros de la Comisión Tercera consideraron 

así mismo, ha mejorado la situación de orden público y el mercado del Café 

privada, interna e internacional en el país, los acuerdos de libre comercio 
(TLC). Ante este nuevo escenario los miembros de dicha Comisión conside-
raron conveniente la prórroga a la Ley 608 de 2000 por 10 años más. 

Manifestaron en su oportunidad los Senadores ponentes, luego de haber re-
batido los argumentos esbozados por la Senadora Piedad Zuccardi de García, 

“acogemos a la voluntad 

-

Gobierno Nacional no percibe ningún recurso, incluso el número de empresas 

-

-
mentos de la autora en la exposición de motivos por considerarlos muy loables 

por las cuales al presentar ponencia para primer debate de esta iniciativa re-

aval del Gobierno Nacional por tratarse de exenciones de impuestos, contribu-
ciones o tasas, en virtud del artículo 154 de la Constitución Política y por no 

-

“Luego de realizar el estudio y análisis pertinente de la presente iniciativa, 
y a pesar de considerar muy loables los argumentos plasmados por la autora 

-

competencias propias del ejecutivo, tales como la de dictar o reformar leyes 

la luz del artículo 154 Superior está en cabeza del Gobierno. 
“Artículo 154 CP: Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las 

Cámaras a propuesta de sus respectivos miembros, del Gobierno Nacional, 
de las entidades señaladas en el artículo 156, o por iniciativa popular en los 

sólo podrán ser dictadas o 
reformadas por iniciativa del Gobierno las leyes -
les 3, 7, 9, 11 y 22 y los literales a), b) y e), del numeral 19 del artículo 150; 
las que ordenen participaciones en las rentas nacionales o transferencias de 
las mismas; las que autoricen aportes o suscripciones del Estado a empresas 
industriales o comerciales y las que decreten exenciones de impuestos, contri-
buciones o tasas nacionales

la actividad legislativa sobre manejo de recursos dispone:
“  En todo momen-

Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la exposición de 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en cualquier tiempo durante 
el respectivo trámite en el Congreso de la República, deberá rendir su con-

Los proyectos de ley de iniciativa gubernamental, que planteen un gasto 
adicional o una reducción de ingresos, deberá contener la correspondiente 
fuente sustitutiva por disminución de gasto o aumentos de ingresos, lo cual 
deberá ser analizado y aprobado por el Ministerio de Hacienda y Crédito 

En atención a la mencionada disposición legal, solicitamos concepto al 

“Al respecto, se considera que esta disposición resulta abiertamente con-
traria a los principios de neutralidad y equidad que deben imperar dentro 
del sistema impositivo nacional, además de ser inconveniente dada la situa-

en permanente una norma que fue concebida con carácter excepcional para 
enfrentar una coyuntura ya superada (el sismo ocurrido en la zona del Eje 

Además de lo anterior, debe tenerse en cuenta que, de acuerdo con el inci-
so segundo del artículo 154 de la Constitución Política, las leyes que decreten 
exenciones de impuestos, contribuciones o tasas, sólo podrán ser dictadas o 

Por tanto, se requiere el aval gubernamental para que este tipo de iniciati-

Por tanto, y teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, considera-

Por su parte la argumentación planteada por la Senadora Alexandra 
Moreno Piraquive autora de la iniciativa en la respectiva exposición de 
motivos fue la siguiente:

“El proyecto de ley tiene por objeto mejorar las condiciones de vida de 
los habitantes de la región conformada por municipios de los cuatro de-
partamentos afectados por el sismo de enero 25 de 1999. La jurisdicción 
territorial de los siguientes municipios: 

Quindío
Tebaida, Montenegro, Pijao, Génova, Salento y Quimbaya.

Departamento de Caldas: Chinchiná.
Departamento de Risaralda -

bal y Marsella. 
Departamento de Tolima: Cajamarca y Roncesvalles. 
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Departamento del Valle del Cauca: Alcalá, Caicedonia, Obando, Ulloa,
Sevilla, La Victoria, Argelia, Bolívar y Barragán, corregimiento de Tuluá, 

laborales y de desarrollo económico no fueron superiores comparados frente a 

-
tes como consecuencia del progreso y el crecimiento generados por la acti-

recesión del país golpeó de manera especial a la región.

niveles sostenibles de condiciones de vida en la región.
De acuerdo a los estudios elaborados por las Naciones Unidas sobre el 

índice de Necesidades básicas insatisfechas de la región, se puede apreciar 
cómo este proceso de generar puestos de trabajo y mejor calidad de vida ha 

De acuerdo con el estudio, las estimaciones efectuadas, el valor del Indice 
de Desarrollo Humano, en los departamentos del Eje Cafetero en el último 

-
tos.

no encontraron una respuesta aprovechable en términos económicos y socia-
-

pio se realizaron desde 1993, se puede apreciar el decrecimiento económico y 
la consecuente carga social negativa.

El departamento de Caldas muestra los mayores índices de crecimiento y 
desarrollo, frente a los del Quindío, en especial ciudades como Armenia vie-

de los daños originados por la tragedia natural, cuyo epicentro se situó justa-
mente en la ciudad de Armenia.

generación de empresas y de empleo. En efecto solo 217 empresas nuevas se 

de las empresas del país (alrededor de un millón). Si se tienen en cuenta las 
condiciones generales de infraestructura, mano de obra, y materias primas, 

indispensable para fortalecer el área, como un polo en el cual se restablezca 
el desarrollo ininterrumpido, una prórroga de la Ley Quimbaya (Ley 608 de 
2000).

para la economía nacional la medida de fomento apenas alcanza los dos mil 

trata de supresión de recursos percibibles no existentes.
Previas las anteriores consideraciones se hace indispensable crear esta me-

dida de fomento en solidaridad por los daños causados por el terremoto y 

antiguo imperio Quimbaya.”

elaboró el Documento Réplica sobre la Carta del Ministro de Hacienda 
sobre Inconveniencias de la Ley Quimbaya, que me permito transcribir a 
continuación como fundamento a mi proposición positiva a esta iniciativa 
legal:

“En primer lugar: 
la neutralidad y la equidad 
decimos:

-
ciones sea contrario a la equidad y a la neutralidad, todo lo contrario, la 
propia Carta Política establece la posibilidad de las exenciones, desde el se-

se pone en evidencia en su concepto.
Señor Ministro, las normas tributarias deben mantener la neutralidad y 

-
baya cuyo origen fue la catástrofe del Terremoto de Armenia, cuyos efectos 
económicos y sociales colocaron a esa región del país en la más grave situa-
ción de pobreza y atraso de manera súbita.

a) Neutralidad. Los impuestos que son neutrales con respecto a las 
decisiones económicas. S -

cargas excesivas.
Frente al principio de Equidad. En su componente vertical, la equidad 

debe defender el principio de “progresividad”, es decir, dos colombianos 
con diferente capacidad de tributar deben tributar diferente en lo que 
respecta a su ingreso. 

una persona con ingresos altos.
El nivel de ingreso tiene variables diferenciadoras bastante marcadas en 

grado de industrialización.

desde la catástrofe de 1999. incluso hoy en día mientras el desempleo nacional 
llega al 11% en los departamentos afectados por el sismo se mantienen en el 
19% con unos niveles de subempleo cercanos al 40% de la población.

generado, merced a la misma ley Quimbaya y a los incentivos tributarios, ma-

la región pues hoy para el eje cafetero la temporada de alta productividad 
en el sector turístico se limita a 68 días al año, es decir un tiempo algo 
menor a la quinta parte del año.

En segundo lugar:

de iniciativa exclusiva del gobierno, conforme al artículo 154 de la CP, en lo 
-

En efecto, la iniciativa exclusiva se limita a la posibilidad de presentar el 
proyecto, y no inhibe la competencia del Congreso, en adelante, para introdu-

Corte en los siguientes términos:
“La autonomía del legislador para establecer exenciones tributarias a im-

-
tenso la temática constitucional que la demanda en el caso presente vuelve a 

ocasión se consignaron, pues ellas son enteramente aplicables a la cuestión 
de constitucionalidad que en esta oportunidad la demanda ciudadana vuelve 

Dijo entonces la Corte: “(…) El congreso, según lo ha entendido la juris-
prudencia, goza de atribución constitucional propia, no sólo para establecer 

-
los y derogarlos, y también para crear exenciones (artículo 154 ibídem), en 
desarrollo de una potestad legislativa que la Constitución le atribuye como 
órgano representativo y que ejerce previa evaluación de las situaciones y cir-
cunstancias sociales y económicas en medio de las cuales habrá de tener 

Subrayas fuera de texto).

en algunas materias, se agota con la presentación de los proyectos sobre las 
mismas, en adelante, comienza la competencia legislativa plena del Congreso 
de la República para hacer las Leyes, pudiendo, en el proceso legislativo sub-
siguiente, introducirle reformas, adiciones, extensiones o prórrogas de la ley.

 “Una cosa es prorrogar una ley, cuya facultad plena es del Congreso 
aun en las materias exclusivas del gobierno, y otra bien distinta la de pre-
sentar proyectos de ley, originarios como en este caso la Ley Quimbaya 
Ley 608 de 2000”.

El mismo documento presenta un estudio de los aspectos sociales del 
Eje Cafetero, haciendo énfasis en el departamento de Quindío, que tam-
bién me permito reproducir:
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ECONOMIA CAFETERA
EMPLEO

COMPORTAMIENTO DEL DESEMPLEO EN EL QUINDIO
1996-2005
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La senda de crecimiento del desempleo en la zona durante la década de 

desempleo por año. Ello gracias a la caída de los precios internacionales del 
café. Sumado a lo anterior catástrofe del 99 afectó por completo la estructura 
de oferta laboral de la región.

De acuerdo con los indicadores, las exenciones creadas por la Ley Quimbaya 
son aprovechadas solo a partir del 2005 donde se observa una disminución en 
la tasa de desempleo en 3 puntos básicos.

La importancia de la región cafetera como receptora del empleo 
rural.

El tercer receptor de fuerza laboral es el sector agrícola, después de los 
servicios y el comercio, por encima de la industria. De este sector el 35% de 
la fuerza laboral la jalona el subsector cafetero.

Distribución del Empleo por ramas de actividad económica.
2003-004
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ABSORCION DEL EMPLEO AGRICOLA POR PARTE DEL CAFE

1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004(p) 2005(e)
 Total Cultivos  1.993.521  2.095.454  2.090.975  2.115.733  2.129.081  2.192.592  2.280.465  2.321.795
 Permanentes  1.620.918  1.681.799  1.679.122  1.694.747  1.725.696  1.771.314  1.825.294  1.879.784
 Café     749.133     723.988     697.977     697.977     671.965     671.965     671.965     671.965
 Transitorios     372.604     413.655     411.853     420.986     403.385     421.278     455.170     442.010
 Flores       67.972       74.014       75.524       75.524       89.210       93.665       93.665       93.665

Este tipo de decisiones de promoción como por ejemplo esta Ley 
Quimbaya no va en contra de los mandatos de la Organización Mundial 
del Comercio, por cuanto no se esta incentivando las exportaciones sino 
impulsando el desarrollo económico local y la generación de empleo 

el desarrollo de la comunidad tras la tragedia de 1999 la zona comprendida 
entre los departamentos de Quindío, Risaralda y Caldas, aun no compensa el 

tiene el país. Por ello la intención del proyecto de aprovechar el mecanismo 
ya implementado y conocido por el país, para con una mejor dotación en 
infraestructura (después del sismo) y mayores condiciones de competitividad 

Departamento del Quindío: Armenia, Buenavista, Calarcá, Circasia, 

Quimbaya.
Departamento de Caldas: Chinchiná. 

y Marsella. 
Departamento del Tolima: Cajamarca y Roncesvalles. 
Departamento del Valle del Cauca: Alcalá, Caicedonia, Obando, Ulloa,

Sevilla, La Victoria, Argelia, Bolívar y Barragán, corregimiento de Tuluá, 

Indice de desarrollo Humano1 PNUD
2005.

Colombia 0,80
Dosquebradas 0,74
Pereira 0,77
Santa Rosa 0,73
Armenia 0,72
Buenavista 0,71
Salento 0,68
Calarcá 0,69
La Tebaida 0,69
Filandia 0,68
Montenegro 0,69
Circasia 0,67
Chinchiná 0,65
Córdoba 0,66
Marsella 0,69
Pijao 0,69
Génova 0,65
Quimbaya 0,67

-
sentan seis años después condiciones inferiores al promedio nacional, como 

vida a pesar de implementada la norma.
La norma contiene exenciones tributarias en el impuesto de renta y com-

en impuestos para las industrias preexistentes, es decir ya instalada en la zona 

Desde 1999 hasta 2003, se constituyeron en Quindío un poco más de 1.000
-
-

-

1  El Indice de Desarrollo Humano mide el proceso de la ampliación de las opciones 

acceder a los bienes y servicios necesarios para tener una vida digna. La valoración 

El IDH está relacionado  con la esperanza de vida, analfabetismo, escolaridad e 
ingresos.
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En Risaralda entre 1999 y 2002, según el reporte de la DIAN, se han aco-
-

taron una renta exenta por 1.800 millones de pesos. En este departamento sólo 

Así mismo en Caldas (sólo Chinchiná), se acogieron 13 industrias con 
renta exenta por 124 millones de pesos. Las cifras son pobres si se tiene en 

en Caldas y Risaralda, entre 400 y 600 nuevas empresas, según las Cámaras 
de Comercio. Para los municipios diferentes a Quindío, la exención en renta y 
complementarios es de 50 por ciento.

TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 210 DE 
2005 SENADO

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO DE 
LA REPUBLICA DEL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2006 DE 2006

por la cual se prorroga la vigencia de la Ley Quimbaya (Ley 608 de 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 2º.  Estarán exentas del im-
puesto de renta y complementarios, las nuevas empresas, personas jurídicas, 

señalados en el artículo anterior, entre el 25 de enero de 1999 y el 31 de di-
ciembre del año 2015
actividades agrícolas, ganaderas, comerciales, industriales, agroindustriales, 
de servicios, de construcción, de exportación de bienes corporales muebles 

-
ración o explotación de hidrocarburos, de servicios públicos domiciliarios y 
actividades complementarias, de servicios turísticos, educativos, de procesa-
miento de datos, de programas de desarrollo tecnológico aprobados por Col-
ciencias, y de servicios de salud.

En el caso de las nuevas empresas, 
las exenciones contenidas en la presente ley regirán durante veinte (20) años, 

-
guientes porcentajes: 

Localización:
Años 1  2 3  4  5  6 7 8  9  10
Quindío 90 90 90 90 80 80 80 80 70 70
Otros M/pios55 55 55 55 45 45 45 45 35 35

-

Parágrafo. Mientras dura la exención del impuesto a la renta no se causará 
renta presuntiva sobre el porcentaje de renta exenta previsto para cada año 
respectivo.

 En el caso de las empresas preexis-
tentes, las exenciones regirán durante veinte (20) años, siempre y cuando los 
ingresos de la respectiva empresa hayan disminuido en un treinta por ciento 
(30%) o más en 1999.

Los porcentajes de exención para las empresas preexistentes, son los mis-
mos indicados en el artículo anterior. 

Artículo 10.  Las em-

domicilio o al asiento principal de su negocio, antes del 30 de marzo del año 
siguiente al gravable, los siguientes documentos e informaciones: 

Para las nuevas empresas: 
– Que se trata de una nueva empresa establecida en el respectivo municipio, 

entre el 25 de enero de 1999 y el 31 de diciembre del año 2015.
– La fecha de iniciación del período productivo o de las fases correspon-

dientes a la etapa improductiva. 
– El monto de la renta exenta determinada de acuerdo con lo establecido 

en la presente ley. 
-

Proposición
Con fundamento en los argumentos presentados por la autora del proyecto 

y la ponencia para segundo debate del Senado de la Republica me permito 
presentar ponencia positiva del Proyecto de ley 222 de 2007 Cámara, 210 
de 2005 Senado, por la cual se prorroga la vigencia de la Ley Quimbaya (Ley 
608 de 2000) por 10 años. Por lo tanto solicito se le dé primer debate a dicho 
proyecto de ley con fundamento al texto aprobado por la plenaria del Senado 
de la República.

Representante a la Cámara por Bogotá, D. C.
* * *

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 263 DE 2007 CAMARA

Honorable Representante
TARQUINO PACHECO CAMARGO
Presidente
Comisión Primera Constitucional
Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para primer debate en Cámara al Proyec-

to de ley número 263 de 2007 Cámara, por medio de la cual se elevan a faltas 
gravísimas algunas conductas.

Apreciado doctor Pacheco:
Los suscritos ponentes para primer debate en Cámara al Proyecto de ley 

número 263 de 2007 Cámara, por medio de la cual se elevan a faltas gravísi-
mas algunas conductas, presentado por el Procurador General de la Nación, 
doctor Edgardo Maya Villazón y el Ministro del Interior y de Justicia, doctor 
Carlos Holguín Sardi, procedemos a rendir el informe de ponencia correspon-
diente, en los siguientes términos:

I. Antecedentes
El proyecto de ley de la referencia, fue presentado a consideración del 

Congreso del la República por el Procurador General de la Nación, doctor 
Edgardo Maya Villazón y el Ministro del Interior y de Justicia, doctor Carlos 
Holguín Sardi, el 17 de abril de 2007, siendo publicado en la Gaceta 121 de 
2007.

II. Contenido
El presente proyecto de ley consta de tres (3) artículos, incluida la vigen-

cia.

734 de 2002 (CDU), en el sentido de incluir como faltas gravísimas para los 
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-
do y entes de investigación, como también los cuerpos de protección, vigilan-
cia y custodia de personas o bienes, los siguientes: 

TEMAS DE MODIFICA-
CION LEY 734 DE 2002

HECHOS

1. VIOLACION A LA RESER-
VA tienen acceso a información o 

documentos reservados, secre-
tos, ultrasecretos, confidenciales. 
Literales a), b), j). 

2. INDEBIDA UTILIZACION
DE LOS BIENES DE LA 
INSTITUCION

-
vos de la institución como: armas, 
placas, carné, chalecos, golianas, 
etc., realizan falsos operativos 
con el fin de obtener provecho de 
terceros (regularmente personal 
al margen de la ley). Literal c).

3. SALA DE CUSTODIA
de personas privadas temporal o 
jurídicamente de la libertad sin 
amparo en norma o justificación. 
Literal f).

-
consulten antecedentes. Literales 
g), m).

5. INDEBIDO EJERCICIO DEL 
CONTROL MIGRATORIO de ciudadanos con documen-

tación falsa, o incluyen en el 
sistema datos falsos, inexactos o 
imprecisos. Literales h), i).

-
POS AL MARGEN DE LA 
LEY EN LA INSTITUCION

Tomar parte, propiciar o facilitar 
acciones contra la seguridad 
pública u otras instituciones del 
Estado. Literales d), e).

7. UTILIZACION DE ELE-
MENTOS PELIGROSOS 

-
COHOL O SUSTANCIAS 
ALUCINOGENAS.

término del mismo ingieran be-
bidas embriagantes o consuman 

-

arma de dotación. Literal l).

8. OMISION EN EL DEBER DE 
DENUNCIAR

-
ductas penales o disciplinarias 
no las pone en conocimiento 
de las autoridades respectivas. 
Literal k).

gislación permanente, el contenido de los 

314 a 321, 328, 405 y 410 de la Ley 600 de 2000 (CPP). En las disposiciones 

General de la Nación o sus delegados, obviamente en el marco de lo dispuesto 
en el CDU.

Artículos 9º, 15, 17, 20. Principios rectores de la actuación procesal: Ac-

Artículos 142 a 145. De los deberes y poderes de los servidores judiciales, 
las faltas a los deberes, las medidas correccionales.

Artículos 145, 146. De los deberes de los sujetos procesales, temeridad o 
mala fe.

Artículos 155 a 158. Reconstrucción de expedientes: procedencia, copias, 
presunción, imposibilidad de reconstrucción.

Artículos 161 a 168. Términos, interrupción de la actuación: prórroga, trá-
mite de la prórroga, términos judiciales, suspensión renuncia, término para 
adoptar la decisión.

Artículos 232 a 304. Pruebas: Necesidad, medios, imparcialidad del fun-
-

ción, prueba trasladada, sentencias condenatorias, aseguramiento de la prue-
ba, asesores especializados, medidas especiales para el aseguramiento de las 

-
dicio, cadena de custodia.

investigación y el juzgamiento, competencia a prevención de las unidades de 
Policía Judicial, intangibilidad de las garantías judiciales, informes, entregas 

Artículo 328. De la investigación Previa - Revocatoria de la Resolución 
Inhibitoria.

Artículos 405 y 410. Del Juicio, prórroga de la competencia, decisiones 
diferidas, comunicación del fallo y sentencia.

III. Consideraciones 

organismos de seguridad del Estado y los entes de investigación, como tam-
bién los cuerpos de protección, vigilancia y custodia de personas o bienes, 

disciplinario de los restantes servidores públicos, dada la especialidad de las 

relaciones especiales de sujeción estandarizadas o de alguna manera no tie-

-
secuente poder disuasorio de la ley disciplinaria. 

El doctor Andrés Peñate, Director del Departamento Administrativo de Se-
guridad, DAS, manifestó serias preocupaciones frente a lo delicado del tema, 

-
cial y el sistema probatorio inherente a la Ley 734 de 2004, se hace necesario 

legal, como también otras normas de naturaleza operativa, cuyos vacíos se 

pretende regular, cometidas entre los años 2002 a 2007, cabe resaltar:

AÑO 2002-2007
CONDUCTAS TOTALES

INCAUTACION ARMAS 14
VIOLACION A LA RESERVA 5

34
SITUACIONES VACACIONES 6
CASOS AEROPUERTO 74

31
EXTORSION 21

2
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AÑO 2002

CONDUCTAS ARCH. ABSOLUC. AMONEST. DESTIT. EXONER. INHIBIT. MULTA SUSPENS. TERMIN. TOTAL

INCAUTACION ARMAS 1 0 0 0 0 0 0 1 0 2

VIOLACION A LA RESERVA 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1

1 1 1 0 0 0 0 0 0 3

SITUACIONES VACACIONES 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1

CASOS AEROPUERTO 23 1 2 1 2 0 3 4 0 36

10 0 2 0 0 0 0 3 0 15

EXTORSION 3 0 0 0 0 0 0 0 0 3

VIDA 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1

AÑO 2003

CONDUCTAS ARCH. ABSOLUC. AMONEST. DESTIT. EXONER. INHIBIT. MULTA SUSPENS. TERMIN. TOTAL

INCAUTACION ARMAS 1 0 0 0 0 0 2 0 0 3

VIOLACION A LA RESERVA 1 0 0 0 0 1 0 0 0 2

8 0 0 0 0 1 0 1 0 10

SITUACIONES VACACIONES 1 0 1 0 0 1 0 0 1 4

CASOS AEROPUERTO 0 0 1 1 0 1 3 2 1 6

6 0 0 0 0 0 0 2 0 8

EXTORSION 5 0 0 0 0 1 0 0 0 6

VIDA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

AÑO 2004

CONDUCTAS ARCH. ABSOLUC. AMONEST. DESTIT. EXONER. INHIBIT. MULTA SUSPENS. TERMIN. TOTAL

INCAUTACION ARMAS 2 0 1 0 0 1 1 1 1 7

VIOLACION A LA RESERVA 2 0 0 0 0 0 0 0 0 2

5 0 0 0 0 0 0 0 0 5

SITUACIONES VACACIONES 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0

CASOS AEROPUERTO 11 0 1 1 0 0 0 0 0 11

3 1 0 0 0 0 0 4 2 10

EXTORSION 9 0 0 0 0 0 0 0 0 9

VIDA 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1
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AÑO 2002

CONDUCTAS ARCH. ABSOLUC. AMONEST. DESTIT. EXONER. INHIBIT. MULTA SUSPENS. TERMIN. TOTAL

AÑO 2005

CONDUCTAS ARCH. ABSOLUC. AMONEST. DESTIT. EXONER. INHIBIT. MULTA SUSPENS. TERMIN. TOTAL

INCAUTACION ARMAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

VIOLACION A LA RESERVA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

3 0 0 0 0 9 0 0 0 12

SITUACIONES VACACIONES 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1

CASOS AEROPUERTO 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

EXTORSION 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1

VIDA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

AÑO 2006

CONDUCTAS ARCH. ABSOLUC. AMONEST. DESTIT. EXONER. INHIBIT. MULTA SUSPENS. TERMIN. TOTAL

INCAUTACION ARMAS 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1

VIOLACION A LA RESERVA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 4 0 0 0 4

SITUACIONES VACACIONES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

CASOS AEROPUERTO 3 0 0 0 0 16 0 0 1 20

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

EXTORSION 2 0 0 0 0 0 0 0 0 2

VIDA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

AÑO 2007

CONDUCTAS ARCH. ABSOLUC. AMONEST. DESTIT. EXONER. INHIBIT. MULTA SUSPENS. TERMIN. TOTAL

INCAUTACION ARMAS 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1

VIOLACION A LA RESERVA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

SITUACIONES VACACIONES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

CASOS AEROPUERTO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

EXTORSION 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

VIDA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0



GACETA DEL CONGRESO  222 Miércoles 30 de mayo de 2007 Página 11

IV. Proposición
Por las anteriores consideraciones, solicitamos a la honorable Comisión 

Primera de la Cámara de Representantes, dar primer debate y aprobar el Pro-
yecto de ley número 263 de 2007 Cámara, por medio de la cual se elevan a 
faltas gravísimas algunas conductas.

De los honorables Representantes,
Sandra Ceballos Arévalo, Tarquino Pacheco Camargo, Ponentes Coordi-

Myriam Paredes Aguirre, Oscar Arboleda Palacio, Carlos Germán 

Avila, Ponentes.
TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 263 DE 2007 CAMARA
por medio de la cual se elevan a faltas gravísimas algunas conductas

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Parágrafo 5°. También serán faltas gravísimas para los servidores públi-

investigación, como también los cuerpos de protección, vigilancia y custodia 
de personas o bienes:

-
-

glamentariamente, el conocimiento de información o documentos reservados, 
-

c) Permitir, facilitar o suministrar información, o utilizar los medios de 
-

d) Tomar parte, propiciar o facilitar acciones contra la seguridad de la fuer-

e) Realizar, promover o permitir actividades tendientes a paralizar total o 

-
lancia, en las dependencias donde se encuentren capturados, retenidos, deteni-

h) En razón de la función de control migratorio, ingresar incorrectamente 
u omitir el ingreso en la base de datos y registro sobre viajeros, como también 
permitir, tolerar, facilitar o propiciar la entrada o salida de personas del país, 

i) Omitir la realización de los procedimientos administrativos de expul-
sión, deportación, inadmisión o repatriación del país.

Las conductas descritas en el numeral 1 de este artículo incluso cuando el 
servidor público se encuentre en situaciones administrativas, tales como permi-
so, licencia, vacaciones, suspendido, incapacitado, excusado de servicio o en 

j) Prestar u ofrecer indebidamente servicios de asistencia, representación, 
consultoría o asesoría en asuntos relacionados con las funciones propias del 
cargo, hasta por el término de un año después del retiro. El término será inde-

-
ne por razón del servicio, cargo o función o registrarlos de manera imprecisa, 

l) Utilizar o portar, durante el desempeño del cargo o función, incluso fuera 
-

-
zar o consultar indebidamente registros sobre antecedentes, anotaciones judi-

ciales o de investigación criminal, así como el registro de control migratorio 

mencionados.
-

158, 161 a 168, 232 a 304, 309, 310, 314 a 321, 328, 405 y 410 de la Ley 600 

General de la Nación o sus delgados o a funcionarios judiciales, entiéndase 
-

te en el marco de lo dispuesto en el CDU.

De los honorables Representantes,
Sandra Ceballos Arévalo, Tarquino Pacheco Camargo, Ponentes Coordi-

Myriam Paredes Aguirre, Oscar Arboleda Palacio, Carlos Germán 

Avila, Ponentes.
* * *

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 278 DE 2007 CAMARA
por la cual se determina la estructura de la Defensoría de Familia

Bogotá, D. C., 29 de mayo de 2007
Doctor
TARQUINO PACHECO CAMARGO 
Presidente
Comisión Primera Constitucional Permanente
Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para primer debate al Proyecto de ley 

número 278 de 2007 Cámara, por la cual se determina la estructura de la 

-
mera de la honorable Cámara de Representantes me hiciera, nos permitimos 
rendir ponencia en los siguientes términos, al proyecto de ley de autoría del 
honorable Representante Iván David Hernández Guzmán. 

Objetivo del proyecto de ley:

“por la cual se expide 
Pretende darle una estructura or-

pueda llevarse a cabo debe dársele una organización diferente dentro del mis-

-
yectoria evolutiva a través de la historia del Estado colombiano. El origen 

a la Ley 83 del 26 de diciembre del año 1946 y su denominación respondió 
al nombre de Promotor Curador de Menores, era nombrado por el poder 
ejecutivo y se desempeñaba en el Juzgado de Menores, actuando dentro de 
los procesos penales de adolescentes en defensa de sus intereses, presentando 
pruebas acerca de su culpabilidad o inocencia, interviniendo en las audiencias, 
o proponiendo medidas de protección para corregir su situación de abandono 

Juzgados.
El Decreto 1818 del 17 de julio 1964, crea el Consejo Colombiano de 

adscrita al Ministerio de Justicia, ambos entes órganos Directivos de las polí-
-

nistrativa, Promotor Curador de Menores representante de los derechos de los 
menores de edad, con esta ley se cambió por el nombre de Asistente Legal,
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anteriores en defensa de los derechos de los niños.
La Ley 75 del 30 de diciembre de 1968, le da mayor importancia a la 

-

Defensor de Menores, le concede mayor autonomía, 
le otorga más poderes y le amplía las competencias, y en el mismo sentido, 

ICBF,

protección a la niñez y a la familia.
El Decreto 2272 de 1989, -

lo 11 cambió la denominación de Defensor de Menores por la de Defensor 
de Familia, y a la vez, determinó la misión general de este servidor público 
en tres ámbitos: Intervenir en nombre de la Sociedad, defender la Institución 

-

calidad de padres y cónyuges entre sí como respecto de sus hijos, lo cual cons-

Casi simultáneamente se expide el Decreto 2737 de 1989, denominado 
Código del Menor, en donde se señalan los principios rectores, los Derechos 
de los Niños, establece el procedimiento y las Situaciones Irregulares en las 

amplía sus competencias.
Al observar la evolución legislativa y con ello el aumento en las funciones 

se ha venido desempeñando bajo las mismas condiciones, con precarios recur-

día a día se incrementa. El crecimiento de la población, el incremento de la 
pobreza, el surgimiento de otros problemas como el desplazamiento forzado, 

consumo de estupefacciones, la conformación de pandillas y de sectas satáni-

internacional de niños, el trabajo en condiciones no autorizadas por la ley, la 

niñez y la responsabilidad de ampararla de sus nocivos efectos recae sobre el 

Ley 12 de 1991, Colombia apro-
bó la Convención Internacional de los Derechos del Niño, y la Constitución 

-
llo integral de la niñez y la adolescencia.

le otorgó otros poderes, del mismo modo lo han hecho sucesivamente: las Le-
yes 294 de 1996, 446 de 1998, Decreto 1818 de 1998, Ley 575 de 2000, Ley 
640 de 2001, Ley 962 de 2005, entre otras disposiciones.

Ante la necesidad de adecuar el Código del Menor, a las disposiciones de la 
Convención Internacional de los Derechos del Niño, la Constitución Política y 
a las nuevas situaciones sociales de la infancia, particularmente de los infrac-
tores a la ley penal, después de 10 años de estudios y discusiones, se promulgó 
la Ley 1098 de noviembre de 2006, denominada Ley de Infancia y la Adoles-
cencia
de atención a la problemática de la infancia y la familia, y por supuesto, una 

el mismo salario y con menos recursos humanos y logísticos.
-

ciones entre otras:

-
dado personal de los niños, regulación de visitas, demandas de privación o 
suspensión de la Patria Potestad, guarda, interdicción, impugnación de pater-
nidad y/o de la maternidad, cancelación o corrección del Registro Civil, tra-

de cónyuges o compañeros permanentes. 

Separación de cuerpos y de bienes del matrimonio civil o religioso, cau-

conyugal por causa distinta de la muerte del cónyuge y los demás aspectos 
relacionados con el régimen económico del matrimonio y los derechos suce-
sorales.

de los derechos de los niños, las niñas o los adolescentes, e intervenir en los 

las niñas o los adolescentes y en las actuaciones judiciales o administrativas, 
emitir conceptos en las actuaciones judiciales o administrativas.

ante los Jueces Penales de Adolescentes, presentar demandas, emitir concep-

proteger, garantizar y restablecer los derechos de los niños, las niñas, los ado-
lescentes y las adolescentes cuando tenga información sobre su vulneración 
o amenaza.

Adoptar las medidas de restablecimiento establecidas en la Ley 1098 de 
2006 para detener la violación o amenaza de los derechos de los niños, las 
niñas o los adolescentes.

Dictar las medidas de restablecimiento de los derechos para los niños y las 

policía, declarar la situación de adaptabilidad, autorizar la adopción.
Asesorar y orientar al público en materia de derechos de la infancia, la ado-

demanda la nueva Ley de Infancia y Adolescencia lo cual ya se está llevando 
a cabo en Bogotá. 

-

derechos de las niñas, los niños y los adolescentes, en donde, después de pro-
tegerlos provisionalmente debe declarar su estado de adoptabilidad y tramitar 
el proceso de adopción cuando la familia no puede asumir sus obligaciones 
o no garantiza ni su trato, ni la protección como el apoyo moral y afectivo 
de su prole. Esta función impactante por el grado de pobreza y miseria de la 
población usuaria o por el grado de violencia e ignorancia, es causa de un im-

de muerte y otros han caído asesinados con motivo de su desempeño.
Ni el Estado ni la Sociedad colombiana han reparado la situación ante-

riormente enunciada, aún más, si miramos la Nueva Ley de Infancia y Ado-

este servidor público ahora se constituye en el garante de la efectividad de 
los derechos de las niñas, de los niños y de los adolescentes, ante todas las 

-

a la emisión de órdenes, demandar acciones de cumplimiento o a la Acción 

las niñas y los adolescentes la protección y restablecimiento de sus derechos, 
la ATENCION PERMANENTE POR PARTE DE LAS DEFENSORIAS
DE FAMILIA,
pues su disposición será las 24 horas.

-
lante de los derechos de la infancia y de la familia, asunto reiterado y amplia-

Sentencia T-715 de 1999 en
la cual manifestó:

“Los Defensores de Familia desarrollan en la actualidad labores ante-

padres hasta la declaración de abandono y la iniciación de los trámites de 

que pueden verse involucrados los intereses y el bienestar del niño ha sido 
encomendada a la autoridad administrativa en búsqueda de una mayor efec-

“La ley ha encomendado a los Defensores de Familia delicadas funciones 

mencionar las de promover acciones judiciales y extrajudiciales en asuntos 
de familia, decretar las situaciones de abandono o peligro del menor y tomar 
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las medidas de protección pertinentes según la gravedad de las circunstancias 
-

liaciones entre cónyuges, asistir al menor en las diligencias ante el juez com-

Sobre las responsabilidades de los Defensores de Familia en el trámite de 
los procesos civiles en que deben intervenir, es igualmente predicable respec-
to de los procesos seguidos contra los padres por las causales de abandono o 
peligro en que puede encontrarse el menor2

Además, la Corte en la citada Sentencia reiteró el papel esencial de los 

los derechos de los menores de edad y buscar su protección real y efectiva, a 
propósito dijo la Corte: 

objetivos pasó de la etapa asistencialista de los años setenta, a la promocional 
de los ochenta y ahora se ubica en el conocimiento de los diversos saberes 
con fortalecimiento en el trabajo conjunto con organizaciones comunitarias 
y sociales y con las respectivas familias de los menores, familias que dentro 
de un enfoque sistémico entran a participar activamente en la solución de los 
problemas intrafamiliares y se evitan así muchas violaciones a los derechos 

repercute en las medidas de prevención y protección a favor de los menores y, 

en diferentes grados con distinta remuneración, situación totalmente injusta y 

funciones judiciales cuando priva de los derechos de patria potestad o cuando 
decide sobre el Estado Civil de los niños o decide sobre su custodia, alimentos 

es litigante en representación de los derechos de los niños cuando presenta 
demandas ante las distintas Jurisdicciones.

Según consta en el Acta número 029 del 30 de agosto de 1989, la Comisión 
Redactora del actual Código del Menor (Decreto 2737 de 1989), consciente 

no fue aprobada. El Congreso de la República al retomar esta iniciativa 

es más distante, sus decisiones en la mayoría de las veces son declarativas, en 

no puede darse el lujo de abandonar el despacho a merced de sus dependientes 

integridad de las niñas, los niños y los adolescentes.

1 Sentencia T-079/93 M. P. Eduardo Cifuentes Muñoz.

 no sólo constituyen un apoyo indispensable 

garantía y restablecimiento de los derechos de las niñas, los niños y los 

al Código de Procedimiento Civil y la ley, en su artículo 79, no integró dentro 

al no cumplir con la ejecución de todas las etapas procesales en cabeza del 

La Ley de Infancia y Adolescencia dota de por lo menos un nutricionista, 

solo a manera de ejemplo pues en algunos departamentos el panorama puede 
ser diferente.

seguimiento de las medidas de protección o de restablecimiento adoptadas por 

Zonal la autoridad indicada para desarrollar tal función, como tampoco de las 
medidas tomadas por el Defensor pues esta debe ser realizada por la autoridad 
competente dependiendo de la medida.

Para concluir, es menester hacer referencia al artículo 215 de la Ley 1098
de 2006, el cual atribuye como función del Congreso de la República, del 

de la Judicatura entre otros organismos, la disposición de la asignación, 

presente proyecto de ley desarrolla tal disposición.

presentamos a consideración de los honorables Representantes de la Comisión 
Primera Constitucional, la siguiente:

Proposición
Aprobar en primer debate el Proyecto de ley número 285 de 2007 Cámara, 

por la cual se determina la estructura y naturaleza de la Defensoría de 
 junto con el pliego de 

Cordialmente,

Representante a la Cámara,
Departamento de Santander,

Ponente.

1



Página 14 Miércoles 30 de mayo de 2007 GACETA DEL CONGRESO  222

PLIEGO DE MODIFICACIONES
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 285 DE 2007 CAMARA

por la cual se determina la estructura y naturaleza de la Defensoría de 

I.
“Por la cual se determina la estructura y naturaleza de la Defensoría 

II.

Artículo 2°. Adiciónese un artículo nuevo 79A a la Ley 1098 de 2006.
“Artículo 79A. El Defensor de Familia.

mediante las disposiciones de carrera administrativa, ejercerá las funciones 
de acuerdo con las calidades, deberes y funciones establecidas en la Ley 1098

familia, relacionadas con el ejercicio del cargo. 
Los Defensores de Familia tendrán las mismas calidades, categoría, 

remuneración, derechos y prestaciones de los Jueces de Familia. 
Parágrafo.

Jurídica impartirá capacitación, asesoría y orientación técnica al Defensor de 

III sanción, para la entrada en 
deroga las normas que le sean contrarias,

“Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su sanción y publicación en 
el

TEXTO QUE SE PROPONE PARA PRIMER DEBATE
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 285 DE 2007 CAMARA

por la cual se determina la estructura y naturaleza de la Defensoría de 

El Congreso de la República
DECRETA:

Modifíquese el artículo 79 de la Ley 1098 de 2006, el cual 
quedará así:

“Artículo 79. Defensorías de Familia. Son dependencias del Instituto 

funciones autónomas e independientes encargadas de prevenir, garantizar y 

integrado por un psicólogo, un trabajador social, un nutricionista, un secretario 

de las funciones asignadas tan pronto entre en vigencia esta ley. 

multidisciplinario tendrán el carácter de dictamen pericial. 
Parágrafo.

“Artículo 79A. El Defensor de Familia

mediante las disposiciones de carrera administrativa, ejercerá las funciones 
de acuerdo con las calidades, deberes y funciones establecidas en la Ley 1098

familia, relacionadas con el ejercicio del cargo. 

remuneración, derechos y prestaciones de los Jueces de familia. 
Parágrafo.

Jurídica impartirá capacitación, asesoría y orientación técnica al Defensor de 

Modifíquese el artículo 96 de la Ley 1098 de 2006, el cual 
quedará así:

“Artículo 96. Autoridades competentes. Corresponde a los Defensores de 
-

blecimiento de los derechos reconocidos en los tratados internacionales, en la 
Constitución Política y en el presente Código.

El seguimiento de las medidas de protección o de restablecimiento adop-
tadas por los defensores y comisarios de familia estará a cargo del respectivo
organismo competente para tal efecto”.

.
Cordialmente,

Representante a la Cámara,
Departamento de Santander,

Ponente.
* * *

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY ORGANICA NUMERO 283 DE 2007 CAMARA

Bogotá, D. C., 23 de mayo de 2007
Doctor
TARQUINO PACHECO CAMARGO
Presidente Comisión Primera Constitucional
Cámara de Representantes 
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para primer debate al Proyecto de Ley 

Orgánica número 283 de 2007 Cámara, por medio de la cual se adiciona la 
Ley 5ª de 1992 (artículos 369 y 383). Publicado en la Gaceta número 173 del 10
de mayo de 2007, Autor: honorable Representante Julián Silva Meche.

Respetado señor Presidente:
El suscrito ponente para primer debate al Proyecto de Ley Orgánica núme-

ro 283 de 2007 Cámara, por medio de la cual se adiciona la Ley 5ª de 1992 
(artículos 369 y 383), en cumplimiento de los artículos 153 y 156 de la Ley 5ª 
de 1992, procedo a rendir el informe de ponencia correspondiente.

-

PROYECTO (SU ARTICULADO). 
– ARTICULADO

se pretenden adicionar con el Proyecto de Ley Orgánica número 283 de 2007 
Cámara.

personal de Senado:
Ley 5ª de 1992.
Artículo 369. Planta de personal. La planta de personal será la siguiente: 
(…)
2.6 Comisiones Constitucionales y Legales.
2.6.1Comisión Primera (…) 
El texto de la adición es el siguiente:
2.6.13. Comisión de Acreditación Documental (Senado de la República).
CANTIDAD CARGO GRADO

1 Secretario de Comisión 12
2 Asesor II 08
1 Secretaria Ejecutiva 05
1 Operador de Equipo 03
1 Mensajero 01
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-
sonal de la Cámara de Representantes:

Ley 5ª de 1992.
Artículo 383. Planta de personal. La planta de personal será la siguiente: 
(…)
3. Comisiones Constitucionales y Legales Permanentes. 
3.1 Comisión Primera (…) 
El texto de la adición es el siguiente:
 3.12 Comisión de Acreditación Documental (Cámara de Representantes).
CANTIDAD CARGO GRADO

1 Secretario de Comisión 12
2 Asesor II 08
1 Secretaria Ejecutiva 05
1 Operador de Equipo 03
1 Mensajero 01

– O
Al observar con detenimiento los artículos 369 y 383 de la Ley 5ª de 1992

-
cumental una planta de personal para desarrollar a cabalidad sus funciones.

-
cultad de autorregularse, es decir le entregó la enorme responsabilidad de au-

“pe-
nalizando salarialmente”
términos del artículo 271 de la Ley 5ª de 1992.

Documental, creada mediante el artículo 60 de la Ley 5ª de 1992, además en el 
artículo 90 de la misma norma, encontramos la esencia misma de la Comisión 
cuando esta estudia y emite el dictamen sobre la inasistencia de los miembros 
del Congreso y lo remite a la Mesa Directiva de cada una de las Cámaras para 

artículo 278 de la misma norma también le da unas obligaciones. 

le fue dada en principio una planta propia de personal para el desarrollo de 
acciones de tipo 

 por parte de la Contraloría General de la República a las últimas Mesas 
Directivas.

Congreso de la República por medio de las Comisiones de Acreditación para 

-

Congreso, es nula.
La Ley 5ª de 1992 o Reglamento del Congreso debe comprender todas 

-

consideradas necesarias para darle cumplimiento a esta premisa y lograr así el 
desarrollo de las labores de todo orden del Congreso de la República, igual-

como resultado de la dinámica democrática de nuestro país.
-

se consideran necesarios en el cumplimiento de los objetivos de esta impor-
tante célula del poder legislativo. Por un lado se pretende incorporar un tema 

-

no han sido puestas en funcionamiento precisamente por la ausencia de recur-

hacen parte de estas Comisiones. 
El proyecto consta de cinco artículos, incluyendo la derogatoria y vigencia 

y en ellos se propone simple y llanamente como ya se dijo, entregarles he-

como lo estipula la ley y actos reglamentarios. 
– Análisis del proyecto. 
El proyecto en sí no tiene materia distinta a la ya descrita, pues ya es pre-

-
cia los ha llevado a regir los destinos de nuestro Congreso.

Tendrán los Congresistas con la creación de estas Plantas de Personal una 
instancia donde recurrir en debido proceso cuando por circunstancias de fuer-
za mayor o caso fortuito no puedan asistir a las sesiones plenarias de las Cá-

el numeral 2 del artículo 183 de nuestra Constitución.
-

– Proposición
Por las anteriores consideraciones rindo ponencia favorable y solicito a los 

demás miembros de la Comisión Primera de la Cámara de Representantes, dar 
primer debate al Proyecto de Ley Orgánica número 283 de 2007 Cámara.

De los honorables Representantes,
Odín Horacio Sánchez Montes de Oca,

Ponente.
TEXTO PROPUESTO

AL PROYECTO DE LEY ORGANICA NUMERO 283 DE 2007

El Congreso de Colombia 
DECRETA:

Artículo 1º. Adiciónese el artículo 369 de la Ley 5ª de 1992, el numeral 
2.6.13, así: 

2.6.13. Comisión de Acreditación Documental (Senado de la República).
CANTIDAD CARGO GRADO

1 Secretario de Comisión 12
2 Asesor II 08
1 Secretaria Ejecutiva 05
1 Operador de Equipo 03
1 Mensajero 01

Artículo 2º. Adiciónese el artículo 383 de la Ley 5ª de 1992, el numeral 
3.12, así: 

3.12. Comisión de Acreditación Documental (Cámara de Representantes).
CANTIDAD CARGO GRADO

1 Secretario de Comisión 12
2 Asesor II 08
1 Secretaria Ejecutiva 05
1 Operador de Equipo 03
1 Mensajero 01

Artículo 3º. La elección, período y régimen de los Secretarios de las ante-
riores Comisiones, serán las establecidas para los Secretarios de las Comisio-
nes Constitucionales Permanentes. 

Artículo 4º. Adiciónese al artículo 53 de la Ley 5ª de 1992 el siguiente 
parágrafo:

“En las Comisiones Legales del Congreso de la República, tendrán asiento 
por derecho propio al menos un integrante de cada movimiento o partido po-

a dicha posición”. Esta disposición regirá a partir del próximo periodo Cons-
titucional.

Artículo 5º. La presente ley orgánica rige a partir de la fecha de su promul-

Odín Horacio Sánchez Montes de Oca,
Ponente.
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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 289 DE 2007 CAMARA

Bogotá, D. C., 29 de mayo de 2007

Doctora

LILIANA RENDON ROLDAN

Presidenta

Comisión Séptima

Cámara de Representantes

Ciudad

Respetada Presidenta:

ley número 289 de 2007 Cámara, 
Sustantivo del Trabajo en lo referente a la licencia de maternidad y paterni-
dad nos hiciera la Mesa Directiva de esta Comisión, nos permitimos rendir a 
continuación el respectivo informe de ponencia y su respectivo texto propues-
to para primer debate.

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 289 DE 2007 CAMARA

Presentación
El presente proyecto de ley tiene un objetivo muy preciso: Actualizar la 

-

el caso concreto de los embarazos múltiples. Hoy en día, esta legislación trata 

-

-

madres, padres y sobre todo, a los hijos fruto de embarazos múltiples.

En esta exposición de motivos iniciaremos por dar cuenta de los desarro-
-

Desarrollo Constitucional y Convenciones Internacionales

goza de una especial asistencia y protección por parte del Estado como ampa-

a no ser discriminada por razón de su estado de embarazo (C. P. arts. 13, 43 
y 53) y a prestaciones especiales mientras se encuentre en estado de gravidez 
(C. P. arts. 43 y 53). 

salvaguardar su vida y su mínimo vital (C. P. art. 44)1, entre otras disposicio-
nes2

3 y de categoría social4

de verse vulnerado, por su rango constitucional puede ser protegido por medio 
de la acción de tutela. Así mismo, la protección a la maternidad también se 
encuentra prevista en los Convenios Internacionales de la OIT adoptados por 
Colombia.

Nuestra propuesta normativa

la madre gestante gozará de doce (12) semanas, de las cuales al menos seis 
(6) deberán tomarse con posterioridad al parto5. La llamada “Ley María” le 
otorgó recientemente al padre del neonato una licencia de cuatro (4) u ocho 

Sistema General de Seguridad Social en Salud6. Estas medidas tienen como 

luego del parto. 

Sin embargo, nuestra normatividad no hace distinción entre los casos de 
partos simples y los de partos múltiples. En estos últimos, los esfuerzos de los 

-
lud para los hijos y para la madre. 

-

atender a sus recién nacidos.

1. Generalidades.
Una gestación múltiple es un embarazo en el cual la mujer tiene dos o más 

tipo de embarazos. Estadísticamente, a mayor edad de una madre más proba-

A las gestaciones múltiples se les denomina así:

• Gemelos  - 2 bebés

• Trillizos  - 3 bebés 

• Cuatrillizos - 4 bebés 

• Quintillizos - 5 bebés 

• Sextillizos  - 6 bebés 

• Septillizos -  7 bebés 

La mayoría de casos la componen los embarazos gemelares. Los trillizos y 
magnitudes superiores son ya una rareza7.

-
melos idénticos y gemelos mellizos. Los gemelos idénticos se producen por la 
división y desarrollo de un solo óvulo fecundado por un solo espermatozoide. 

-
dón y su saco amniótico. Los gemelos mellizos son el resultado de la fecunda-
ción de dos óvulos distintos por dos espermatozoides distintos. Tienen distinta 
placenta, distinto cordón y distinto saco amniótico. Nuestro proyecto pretende 

2. Incidencia, reducción de costos y consecuencias.

En Colombia pocos estudios nos hablan de una media precisa respecto al 
porcentaje de embarazos múltiples. Un estudio local, circunscrito al Hospital 
San Vicente de Paul en Medellín, nos remite a un orden de menos del 1,2%8.

-
ciones suman entre el 2 y 3 por ciento de los alumbramientos9.

XX, los hijos de partos múltiples sumaron entre un 11 y un 14 por ciento de las 
muertes de infantes recién nacidos10

1 Sentencia T-862 de 2003. Magistrado Ponente Jaime Araújo Rentería.
2 Sentencia T-862 de 2003. Entre otras, las Sentencias T-179 de 1993 Magistrado Ponente 

Alejandro Martínez Caballero, T-694 de 1996 Magistrado Ponente Alejandro Martínez Caba-
llero y C-470 de 1997 Magistrado Ponente Alejandro Martínez Caballero.

3 Sentencia T-862 de 2003. Magistrado Ponente Jaime Araújo Rentería.
4 Sentencia T-909 de 2002 Magistrado Ponente Jaime Córdoba Triviño.
5 Decreto 956 de mayo 29 de 1996, “por el cual se reglamenta el numeral 1 del artículo 

236 del Código Sustantivo del Trabajo, subrogado por el artículo 34 de la Ley 50 de 1990”.
6

de 2002.
7  Crosignani, P. “Multiple gestation pregnancy”, en Human Reproduction. Volumen 15,

número 7. 2000.
8 Consultado en: http://medicina.udea.edu.co/Publicaciones/iatreia/Vol04%20No2%20-

%20Jul%20%201991/ Pag61-69.pdf el 2 de Marzo de 2007.
9  Russel, R. et all, “The changing epidemiology of multiple births”, en Obstetrics & Gy-

necology, número 101, 2003. P. 129.
10 Mathews, T. et all. “Infant mortality statistics from the 1999 period linked birth/infant 

death data set”, en 
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hijos de embarazos simples a presentar problemas de aprendizaje temprano y 
problemas de salud.

El elevado nivel de mortalidad de estos hijos de embarazos múltiples se 
debe principalmente a sus tendencias a partos prematuros, presentar bajo peso 
al nacer y a complicaciones en el momento del alumbramiento. 

de cuidado y reposo antes del parto, y de controles pediátricos para los hijos 

cumplir con un cronograma de controles y cuidados más riguroso, aumentan 
las probabilidades de llevar un parto exitoso y de reducir los riesgos para la 
salud y la vida tanto de los hijos como de la misma madre.

salud debe incurrir para reaccionar ante los problemas de salud asociados con 
los partos múltiples. Esto es de especial interés para Colombia, pues por ley, 
nuestro sistema nacional de salud atiende gratuitamente las gastos médicos re-

régimen contributivo o subsidiado de salud. Estudios económicos realizados 
en otros países latinoamericanos y en Italia sustentan nuestra posición11.

Para llevar un embarazo múltiple, la madre debe prestar especial atención a 

embarazo son más intensos y se pueden llevar más fácilmente si la madre des-
-

tos prematuros, como son anemia, ictericia, apnea, disnea, infecciones graves, 
problemas visuales, gastrointestinales y neurológicos. Así mismo, la madre 
corre un mayor riesgo de presentar preeclampsia y diabetes del embarazo12.

Estas condiciones refuerzan la necesidad de permanentes y regulares visi-
tas al médico para tratamientos y controles. Naturalmente esto eleva la necesi-

Experiencia Latinoamericana

desde la extensión del tiempo en la licencia de maternidad hasta la entrega de 
subsidios.

En el caso de Argentina, se realizó un proyecto de ley desde el 21 de abril 

la siguiente manera: 

Respecto a la extensión en la licencia de maternidad por embarazo múltiple, 
-
-

lactancia, la madre tendrá derecho a un incremento de media hora por cada 

media hora previstos para el embarazo simple por un plazo no superior a un 

de cinco (5) días calendario por cada hijo nacido13.

-
nidad”, el cual concede a la madre una licencia de al menos catorce semanas 
y el derecho a una o varias interrupciones por día para la lactancia de su hijo 
según las prácticas nacionales del país14.

En Perú la Ley 26790 de 1997 concede a la madre trabajadora respecto de 
la licencia de maternidad de 90 días, extendidas a 30 días adicionales en caso 
de embarazo múltiple, y también concede un subsidio adicional de lactancia 
por cada hijo15.

-
-

men general de seguridad social, por cada hijo en gestación16.

Como vemos, Colombia está en mora de adoptar medidas tendientes a la 
protección de estas madres y sus hijos. La experiencia de países con un nivel 

Antes bien, puede suponer un ahorro y sobre todo, una ayuda muy grande para 
las madres, los padres y los hijos de un embarazo múltiple.

Conclusiones

Los embarazos múltiples pueden representar para los padres todo lo bello y 

hacerle un poco más fácil la vida a la madre, al padre y, sobre todo, a los hijos 

internacionales. Así mismo, estaremos contribuyendo a mejorar las expectati-
vas y calidad de vida de un sector vulnerable de la población como lo son las 
madres gestantes y los recién nacidos.

En virtud de lo expuesto, presento a la honorable Comisión Séptima de la 
Cámara de Representantes la siguiente

Proposición
Dese primer debate al Proyecto de ley número 289 de 2007 Cámara, por

De los honorables Representantes,

Representante a la Cámara,
Departamento de Caldas.

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 289 DE 2007 CAMARA 

-

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 236, numeral 1, del Decreto 2363 
de 1950 para que quede así:

1. Toda trabajadora en estado de embarazo tiene derecho a una licencia 

devengue al entrar a disfrutar del descanso. De tratarse de un parto múltiple 
extiéndase en tres (3) semanas adicionales la licencia. 

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 236, numeral 3, del Decreto 2363 
de 1950 para que quede así:

b) La indicación del día probable del parto, y 
c) La indicación del día desde el cual debe empezar la licencia, teniendo en 

11 Ver por ejemplo Hernández C., Jesús, et al -
barazo múltiple”. En Revista Cubana Obstetricia-Ginecología, Vol. 29, número 2. 2003. 
Crosignani, P. Op. Cit. P. 1856.

12 Ver Hirtenlenher, K. “Reduction of preeclampsia in multiple pregnancies by a dedicated 
monitoring protocol”. En Reproductive Sciences, volumen 10, número 7. 2003.En Reproductive Sciences, volumen 10, número 7. 2003. 

13 ARGENTINA. SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS. Proyecto de ley, por 

179. Consultado en: http://www1.hcdn.gov.ar/folio-cgi-bin/om_isapi.dll//LM/W3SVC/

wi thhits=on&softpage=Document42 el 12 de Marzo de 2007.
14 ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO. Convenio 183 sobre Protec-

ción a la Maternidad. Consultado en: http://www.ilo.org/ilolex/cgi-lex/convds.pl?C183 el 12
de marzo de 2007.

15 PERU. Ley 26790 del 15 de mayo de 1997 “Ley de Modernización de la Seguridad 

27056, publicada el 30 de enero de 1999, sustitúyase toda mención “Seguro Social de Salud” 
en esta ley y sus normas complementarias por “Régimen Contributivo de la Seguridad Social 
en Salud”. Consultado en: www.cajpe.org.pe el 12 de marzo de 2007.

16 URUGUAY. ASAMBLEA GENERAL DEL SENADO Y LA CAMARA DE REPRE-
-

tate fehacientemente un embarazo gemelar múltiple, tenga derecho al cobro de una asignación 
www.parlamento.

gub.uy/leyes/ley17474.htm el 12 de marzo de 2007.
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d) En el caso de embarazo múltiple, constancia de ello. De reconocerse 

extensión de tres (3) semanas a la licencia referida en el numeral 1 de manera 
posterior al parto.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 236, parágrafo, inciso 1° del De-
creto 2363 de 1950 para que quede así:

Parágrafo.

a la ley. El esposo o compañero permanente tendrá derecho a cuatro (4) días de 

al Sistema General de Seguridad Social en Salud. De tratarse de un parto múl-
tiple, extiéndase en dos (2) días adicionales la licencia. 

Seguridad Social en Salud, se concederán al padre ocho (8) días de licencia 
remunerada de paternidad. De tratarse de un parto múltiple, extiéndase en dos 
(2) días adicionales la licencia. 

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 238 del Decreto 2363 de 1950 para 
que quede así:

Descanso remunerado durante la lactancia.
1. El empleador está en la obligación de conceder a la trabajadora dos 

descansos de 30 minutos cada uno, dentro de la jornada para amamantar a 
su hijo. En el caso de amamantar a varios hijos a razón del parto múltiple, se 
incrementará otra media hora por hijo a amamantar, sin descuento alguno del 
salario por dicho concepto durante los primeros seis (6) meses de edad. 

-

descansos.
Artículo 5°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y 

De los honorables Representantes,

Representante a la Cámara,
departamento de Caldas.

A C TA S  D E  C O N C I L I A C I O N

ACTA DE CONCILIACION
AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 08 DE 2006 

SENADO, 179 DE 2006 CAMARA

-

Bogotá, D. C., mayo 29 de 2007
Doctora

Presidenta
Honorable Senado de la República
Doctor

Presidente
Honorable Cámara de Representantes
Referencia: Acta de Conciliación al Proyecto de Acto Legislativo núme-

ro 08 de 2006 Senado, 179 de 2006 Cámara, 

adicionan dos numerales a los artículos 300 y 313 de la Constitución Política 

De acuerdo con la designación efectuada por ustedes y en cumplimiento 
de los artículos 161 Constitucional, 186 y 187 del Reglamento del Congreso, 
nos permitimos someter por su conducto a consideración de las plenarias del 
Senado y Cámara de Representantes el texto conciliado del Proyecto de Acto 
Legislativo número 08 de 2006 Senado, 179 de 2006 Cámara, por medio 

artículos 299 y 312, y se adicionan dos numerales a los artículos 300 y 313 de 
la Constitución Política de Colombia, para cuyo efecto hemos decidido hacer 
las siguientes consideraciones sobre los artículos donde hubo diferencias:

Artículos 1º, 3º, 5º. Existe igualdad en los textos aprobados, tanto en la 
Cámara de Representantes como en el Senado de la República.

Artículos 2º, 4º, numeral 14, artículo 6º, numeral 12, acogemos el texto 
aprobado en la Cámara de Representantes. Y el artículo 7º se acoge el texto 
aprobado en la Plenaria del Senado.

Anexamos texto completo para su publicación, discusión y aprobación por 
parte de las plenarias.

Cordialmente,
 honorables Senadores de la 

 honorables 
Representantes a la Cámara.

TEXTO CONCILIADO
AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 08 DE 2006 

SENADO, 179 DE 2006 CAMARA

-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El numeral 8 del artículo 135 de la Constitución Política de 

8. -

deberán hacerse con una anticipación no menor de cinco días y formularse en 
-

tores de Departamentos Administrativos no concurran, sin excusa aceptada 
por la respectiva Cámara, esta podrá proponer moción de censura. Los Mi-
nistros, Superintendentes o Directores Administrativos deberán ser oídos en 

en las sesiones posteriores por decisión de la respectiva Cámara. El debate no 
podrá extenderse a asuntos ajenos al cuestionario y deberá encabezar el Orden 
del Día de la sesión.

Artículo 2º. El numera 9 del artículo 135 de la Constitución Política de 

9. Proponer moción de censura respecto de los ministros, superintenden-
tes y directores de departamentos administrativos por asuntos relacionados 

citaciones del Congreso de la República. La moción de censura, si hubiere 
lugar a ella, deberá proponerla por lo menos la décima parte de los miembros 

el décimo día siguientes a la terminación del debate, con audiencia pública 

motiven hechos nuevos. La renuncia del funcionario respecto del cual se haya 
-

forme a lo previsto en este artículo. Pronunciada una Cámara sobre la moción 

Artículo 3º. -
dará así:

En cada departamento habrá una Corporación Político-Administrativa de 
-

tegrada por no menos de 11 miembros ni más de 31. Dicha Corporación goza-
rá de autonomía administrativa y presupuesto propio, y podrá ejercer control 
político sobre la administración departamental.
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El régimen de inhabilidades e incompatibilidades de los diputados será 
-

tendrá la calidad de servidores públicos.

sido condenado a pena privativa de la libertad, con excepción de los delitos 
políticos o culposos y haber residido en la respectiva circunscripción electoral 
durante el año inmediatamente anterior a la fecha de la elección.

Los miembros de la Asamblea Departamental tendrán derecho a una re-
muneración durante las sesiones correspondientes y estarán amparados por un 

Artículo 4º. Adiciónese al artículo 300 de la Constitución Política de Co-
lombia con estos numerales:

13.
concurran a las sesiones de la asamblea. Las citaciones deberán hacerse con 
una anticipación no menor de cinco días y formularse en cuestionario escrito. 

sin excusa aceptada por la asamblea, esta podrá proponer moción de censura. 
Los secretarios deberán ser oídos en la sesión para la cual fueron citados, sin 

la asamblea. El debate no podrá extenderse a asuntos ajenos al cuestionario y 
deberá encabezar el Orden del Día de la sesión.

14. Proponer moción de censura respecto de los Secretarios de Despacho 
del Gobernador por asuntos relacionados con funciones propias del cargo, 

-

componen la asamblea. La votación se hará entre el tercero y el décimo día 
siguientes a la terminación del debate, con audiencia pública del funcionario 

-

-
vos. La renuncia del funcionario respecto del cual se haya promovido moción 

en este artículo.
Artículo 5º. -

dará así:
En cada municipio habrá una Corporación Político-Administrativa elegida 

municipal, integrado por no menos de 7, ni más de 21 miembros según lo de-
termine la ley de acuerdo con la población respectiva. Esta Corporación podrá 
ejercer control político sobre la administración municipal.

La ley determinará las calidades, inhabilidades, e incompatibilidades de 
los concejales y la época de sesiones ordinarias de los concejos. Los conceja-
les no tendrán la calidad de empleados públicos.

su asistencia a sesiones.

Artículo 6º. Adiciónese al artículo 313 de la Constitución Política de Co-
lombia con estos numerales.

11. En las capitales de los departamentos y los municipios con población 
-
-

rán hacerse con una anticipación no menor de cinco (5) días y formularse en 

aceptada por el Concejo Distrital o Municipal, este podrá proponer moción 
de censura. Los Secretarios deberán ser oídos en la sesión para la cual fueron 

decisión del concejo. El debate no podrá extenderse a asuntos ajenos al cues-
tionario y deberá encabezar el Orden del Día de la sesión.

-
-

nes deberán hacerse con una anticipación no menor de cinco (5) días y for-

12. Proponer moción de censura respecto de los secretarios del despacho 
del alcalde por asuntos relacionados con funciones propias del cargo o por 

-
pal. La moción de censura deberá ser propuesta por la mitad más uno de los 

hará entre el tercero y el décimo día siguientes a la terminación del debate, con 

-
ración. Si fuere rechazada, no podrá presentarse otra sobre la misma materia 

aprobada conforme a lo previsto en este artículo.
Artículo 7º. El presente Acto Legislativo empezará a regir el 1º de enero 

del año 2008.
 honorables Senadores de la 

 honorables 
Representantes a la Cámara.
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